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ACTA CONTINUACIÓN AUDIENCIA INICIAL - ACUERDO CONCILIATORIO - RAD 2020-00157.pdf;

Buenas tardes Estimados, 

Respetuosamente me permito informar que el día hoy asistí como apoderado sustituto de las
compañías SOLIDARIA (líder), HDI y CHUBB a la continuación de la audiencia inicial de que trata el
artículo 180 de CPACA, dentro del siguiente asunto:

JUZGADO VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO: 760013333021-2020-00157-00
DEMANDANTE: JENNIFER MUÑOZ TABARES Y OTROS
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
LLAMADOS EN GARANTÍA: SOLIDARIA - HDI - CHUBB
CASETRACKING: 14474 - 14886 - 20885

Se continúa la audiencia en la etapa de conciliatoria, el despacho indica que una vez analizado el
acuerdo presentado por la aseguradora líder, es importante que se aclaren algunos aspectos respecto
de la forma de pago y el porcentaje que corresponderá a cada uno de los demandantes,
adicionalmente, teniendo en cuenta que dos de los demandantes son menores de edad la aceptación
de la conciliación que se realice en nombre de ellos deberá contar con la autorización de ambos
progenitores. En ese sentido el apoderado de la parte actora indicó que hablara con sus mandantes
para solucionar esos aspectos. Se fija nueva fecha de audiencia para el día miércoles 22 de noviembre
de 2023 a las 9:00 am, con el objetivo de verificar el cumplimiento de las observaciones realizadas por
el despacho.

La audiencia culminó a las 9:40 am.

Se adjunta acta de la audiencia y el enlace del video.

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f8ba116e-3008-474b-ab82-208803e056f1?
vcpubtoken=3ab28cf9-ecc4-45a2-8ae7-dbf26490b68f

@Informes GHA: Por favor agendar la audiencia programada.

@CAD GHA: Por favor subir este correo al proceso y el acta.

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f8ba116e-3008-474b-ab82-208803e056f1?vcpubtoken=3ab28cf9-ecc4-45a2-8ae7-dbf26490b68f
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Tiempo requerido para el acuerdo: 2 horas
Acercamiento con las partes: 1 hora
Duración audiencia: 40 minutos
Total: 3 horas y 40 minutos

Cordialmente,

JORGE LUIS BERMÚDEZ ROJAS

 

ABOGADO JUNIOR

            DERECHO PÚBLICO

 +57 3165220561

 jbermudez@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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